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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de
2004, de la Secretaría General de
Educación, por la que se modifica la
Resolución de 9 de febrero de 2004,
por la que se convoca procedimiento para
integración por primera vez en las listas
de espera y para actualización de méritos
de quienes ya forman parte de las 
mismas.

Siendo necesario modificar las titulaciones que capacitan para el
desempeño de puestos como interino recogidas en el Anexo II
de la Resolución de 9 de febrero de 2004 por la que se convo-
ca procedimiento para integración por primera vez en las listas
de espera y para actualización de méritos de quienes ya forman
parte de las mismas (D.O.E. nº 19, de 12/02/04), esta Secretaría
General de Educación resuelve:

1º.- Sustituir el Anexo II de la Resolución de 9 de febrero de
2004 por el Anexo adjunto a la presente Resolución.

2º.- Establecer un nuevo plazo de presentación de instancias de
diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de

publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, los interesados podrán interponer potestativamente, recurso
de reposición ante la Secretaría General de Educación en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación, conforme a lo establecido en los artículos 107,
109, 110 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y en el artículo 102 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo del domicilio del demandante o el
correspondiente a la sede de este órgano administrativo, confor-
me a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 20 de febrero de 2004.

El Secretario General de Educación
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999

D.O.E. nº 152 de 30 de diciembre),
ÁNGEL BENITO PARDO

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
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